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En el expediente expropiatorio Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L. adoptará la condición de beneficiaria.

Granada, 16 de octubre de 2006.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85),  la Secretaria General, Angela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se convoca el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de de-
terminadas fincas afectadas por la construcción de las 
instalaciones del proyecto «Gasoducto Baeza-Ubeda 
(Jaén)». Expte. 2741. (PP. 4389/2006).

Mediante Resolución de esta Delegación Provincial de In-
novación, Ciencia y Empresa de fecha 22 de septiembre de 
2006, se otorgó a Endesa Gas Transportista, S.L., autorización 
administrativa, se reconoció en concreto la utilidad pública y se 
aprobó la ejecución del proyecto de instalaciones «Gasoducto 
Baeza-Ubeda (Jaén)». Dicha declaración de utilidad pública, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e 
implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados por el citado proyecto de instalaciones de gas para 
que comparezcan en los Ayuntamientos donde radican las fin-
cas afectadas, como punto de reunión para, de conformidad 
con el procedimiento que establece el precitado artículo, llevar 

a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, 
si procediera, el de las de ocupación definitiva.

El levantamiento de Actas tendrá lugar el próximo día 13 
de noviembre de 2006, a partir de las 11,00 horas en el Ayun-
tamiento de Baeza; los próximos días 14 y 15 de noviembre 
de 2006, a partir de las 9,00 horas, en el Ayuntamiento de 
Baeza; y el próximo día 16 de noviembre de 2006, a partir de 
las 9,00 horas, en el Ayuntamiento de Ubeda.

En el expediente expropiatorio Endesa Gas Transportista, 
S.L., asumirá la condición de beneficiaria.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los do-
cumentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar a 
su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a cada 
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando 
la relación de titulares convocados en los tablones de edictos 
de los Ayuntamientos de Baeza y Ubeda.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de notificación de la presente Resolución a los titu-
lares desconocidos, con domicilio ignorado o aquéllos en los 
que intentada la notificación no haya podido practicarse, de 
las fincas que se describen en el Anexo.   

  Jaén, 2 de octubre de 2006.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín.
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 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se convoca para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la línea aéreo-subterránea de MT 
a 20 kV, reforzando la LAMT denominada «Telefónica 
Casares», en el término municipal de Casares (Málaga). 
Expte. AT 678/2448/2. (PP. 4471/2006).

Por Resolución de esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Málaga, de fecha 24 de abril de 
2006, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, fue de-
clarada de Utilidad Pública la línea eléctrica aéreo-subterránea 
de MT a 20 kV, reforzando la LAMT denominada «Telefónica 
Casares», en el término municipal de Casares (Málaga). Dicha 
declaración de Utilidad Pública, lleva implícita la necesidad 

de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha acordado con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados para que 
comparezcan el próximo 14 de diciembre de 2006 a la hora 
que figura en la relación anexa en el Ayuntamiento de Casa-
res, en cuyo término municipal radican las fincas afectadas, 
para, de conformidad con el citado artículo 52, llevar a cabo el 
levantamiento del Acta previa a la ocupación y, si procediera, 
el de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares 
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes 
afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto 


